ORIENTACIONES Y PROCEDIMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE MEMORIAS DE TÍTULO

Los Proyectos de Memoria de Título, como los manuscritos de Memoria de Título para su evaluación y/o calificación, sólo podrán presentarse para el trámite correspondiente, entre el lunes de la segunda semana de marzo y el viernes de la última semana de noviembre de cada año. 

Proyectos de Memoria de Título

1.
Los Proyectos de Memoria de Título deben ser presentados en la Secretaría del Departamento al cual está adscrito el Profesor Patrocinante. 

2. 
Una vez presentado el Proyecto de Memoria de Título, el Director del Departamento correspondiente tendrá un plazo de 15 días corridos para que el documento sea tratado y analizado por los distintos profesores, el alumno y el profesor patrocinante. Para ello, el Director de Departamento deberá invitar a los profesores que estime conveniente a objeto de sancionar la proposición. El Proyecto sólo se tratará en el Departamento con la presencia del Alumno, el Profesor Patrocinante, el Coordinador Docente y a lo menos tres profesores adscritos a la Unidad Académica. En esta misma reunión se deberán proponer los correspondientes Profesores Guías y Consejeros. 

3.
Una vez aprobado el Proyecto por el Departamento, el Alumno tendrá un plazo de 30 días corridos para realizar las modificaciones correspondientes si las hubiera y presentarlo nuevamente a la Dirección del Departamento para que el Proyecto sea revisado por el Coordinador Docente de la Unidad Académica. Resuelto lo anterior, el Director del Departamento despachará el respectivo expediente a la Secretaría de la Comisión de Memorias de Título de la Escuela, en un plazo no mayor a 10 días corridos.

4.
Una vez recepcionado el Proyecto en la Escuela, el Presidente de la Comisión de Memorias de Títulos, en un plazo no mayor a 15 días corridos, deberá citar a los integrantes de la Comisión a objeto de proceder a su evaluación y sanción, y ratificar a  el o los Profesores Guías y Consejeros, los cuales conformarán el Comité de la Memoria de Título. En caso de existir observaciones, el alumno será notificado por escrito y tendrá un plazo de 20 días corridos para realizar las modificaciones y presentar, con el visto bueno de su Profesor Guía, el documento corregido a la Secretaría de la Comisión de Memorias de Título. 

5.
Terminados todos los pasos anteriores, el Proyecto se inscribirá en el Registro de Memorias de Título.

Responsabilidad del Comité Específico de la Memoria de Título

El Comité de la Memoria deberá participar desde un inicio en la orientación y apoyo del trabajo a desarrollar. También es recomendable que los integrantes del Comité revisen el borrador del Proyecto antes que éste sea presentado a la Secretaría de la Escuela para ser sometido a su proceso de calificación. Las discrepancias que puedan presentarse entre los integrantes del Comité Específico, sobre algún aspecto formal o de contenido durante la realización del trabajo o en el texto borrador de la Memoria, deberán ser resueltas por el Profesor Guía. 

Documento Final de la Memoria de Título para Calificación  

Efectuadas todas las correcciones por parte del estudiante, el documento final de la Memoria deberá ser presentado con el Vº Bº de su Profesor Guía, a la Secretaría de la Escuela de Ciencias Forestales para que ésta distribuya los ejemplares para su Informe de Calificación Final, el que deberá ser evacuado por parte de los profesores correspondientes en un plazo no superior a los 15 días hábiles (Manual de Estilo y Procedimientos que rige a contar del 1/1/2008).

Edición de la Memoria y Solicitud de Fecha del Examen de Título

Una vez calificado y aprobado el escrito final de la Memoria, el documento con las modificaciones que pudiesen haberse señalado por parte de los Profesores Informantes, el alumno postulante  procederá a su definitiva edición e impresión, de acuerdo a las normas establecidas en la reglamentación vigente. 

La fecha del Examen de Título deberá ser solicitada por el alumno al Vicedecanato de la Facultad cuando haya cumplido satisfactoriamente con lo mencionado precedentemente, además del cumplimiento de la entrega de los otros documentos y cancelación de aranceles exigidos para esos efectos. La fecha deberá fijarse dentro de los períodos establecidos por la Facultad y en un plazo no inferior a 20 días corridos desde la presentación de la solicitud.
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